SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBDIRECCIGN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL

CIUDAD DE MEXICO

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION
Comité de Transparencia

RESOLUCION DE AMPLIACION DE PLAZO CT-SSPCDMX-068-2025
Solicitud de Acceso a la Informacién Piiblica: 090163325002504

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025

Vistos: Para resolver la ampliacién de plazo para brindar respuesta de la solicitud de acceso a la informacion
publica.

ANTECEDENTES

I. En fecha 5 de diciembre de 2025 de 2025, se recibié a través de |a Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) dirigida a esta Secretaria de Salud de la Ciudad de México (SSCDMX), la solicitud de acceso a la
informacién publica, identificada con ntimero de folio 0901 63325002504, en la que se requirié lo siguiente:

Detalle de la solicitud:

“En mi carécter de particular solicitante, con fundamento en los articulos 6° apartado A de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, articulos 3,4,6,7,8,9,23y 24 dela Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacidn Pdblica, asi como los articulos 1,2,3,4,5,6,11,12,18,19,20, 21 y dernas relativos
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México,
comparezcoy: SO LICIT O Se me proporcione, en version publica y en formato electrénico accesible, la
siguiente informacién relacionada con el abasto, distribucién y suficiencia de medicamentos
antirretrovirales y demés insumos para la atencién del VIH y VIH-SIDA en unidades médicas de la Ciudad
de México: 1. Existencias y compras Reporte de existencia actual de medicamentos antirretrovirales (ARV),
desglosado por nombre comercial, principio activo, presentacion, lote y nimero de piezas disponibles.

Reportes de adquisiciones realizadas durante los ejercicios 2023,2024y 2025 (hasta la fecha de respuesta), 3
indicando proveedor, unidades compradas, monto y fecha de entrega. 2. Suficiencia y proyeccion /
Documento técnico, informe interno o estadistico que indique si el abasto actual garantiza el suministro o~ /
continuo y sin interrupciones, y en su caso, por cudntos meses esta asegurada la coberturade - /

profilaxis post exposicién (PEP),
profilaxis pre exposicién (PrEP), tratamiento antirretroviral para personas que viven con VIH (TAR).

3. Rupturas de stock

Informes o actas sobre desabasto o riesgo de desabasto de medicamentos ARV en clinicas especializadas
0 CAPASITS de la Ciudad de México ocurridos de enero de 2023 a la fecha,

Acciones correctivas implementadas.

4. Diagnodstico y pruebas

Inventario actual y suficiencia de pruebas rapidas de VIH, pruebas confirmatorias, carga viral y CD4, e
insumos de laboratorio requeridos.

Proyeccion de suficiencia de insumos para diagnéstico para los préximos 6y 12 meses.

Modalidad solicitada

Solicito que la informacion se me entregue en version digital, por correo electrénico, en archivos editables
(preferentemente Excel, Word o CSV), asi como cualquier informe en PDF.

Av. Insurgentes Nerte 423, P.B, Col. Nonoalco Tlatelolco
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México
Teléfono 55 51321250 ext. 1344

La Mujer DE LA FUNDACION DE
Indigena TENOCHTITLAN



SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBDIREGCION DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL

CIUDAD DE MEXICO

CAPITAL'DE LA TRANSFORMACION
Fundamento constitucional y legal

Articulo 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos: derecho de acceso a la
informacion.

Articulos 3, 4, 6, 7, 8, 9, 23, 24 y demds aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica.

Articulos 1,2,3,4,5,6,11,12,18,19,20 y 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Rendicidn de Cuentas de la Ciudad de México.

Conforme al articulo 132 de la ley local citada, agradezco se me comunique la fecha limite de entrega de
informacién y nimero de folio asignado.

Bajo protesta de decir verdad Manifiesto que la informacién solicitada sera utilizada exclusivamente para
fines académicos, periodisticos, de investigacion, anélisis de politicas publicas y difusién en materia de
derecho a la salud, prevencion y tratamiento del VIH.

Sin otro particular, quedo atento a su respuesta...” (Sic)

f Il.- En fecha 05 de diciembre del afio en curso, la Unidad de Transparencia de esta Dependencia, turné la
solicitud de referencia a la Direccion General de Administracién y Finanzas, que, debido a sus funciones y
atribuciones, pudiera contar con la informacion requerida por el particular.

- llL.- Mediante oficio SSPCDMX/DGAF/DRMAS/1102/2025, de fecha 9 de diciembre de 2025, el Lic. Alfredo
a;) de Jesus Padilla Uribe, Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, solicité la ampliacién
~. de plazo para brindar respuesta a la solicitud de referencia, en los términos siguientes:

\ del periodo solicitado que implica lo requerido por el particular, se encuentra en la integracién de la informacion
y del soporte documental sefialado en su oficio de mérito.

"..Al respecto, esta Direccion de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la Direccién -
General de Administracién y Finanzas solicita someter la AMPLIACION DE PLAZQ para la respuesta ante el
el Comité de Transparencia de esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, foda vez que derivado

Informacién Publica y articulo 212 segundo pdrrafo, de la Ley de Transparencia Acceso a la Informacidn

?
: Lo anterior, de conformidad con los articulos 40, fraccién Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Pdblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México...” (Sic).

IV. Derivado de lo anterior, se somete a consideracién de los integrantes del Comité de Transparencia lo
manifestado para su aprobacion, modificacién o revocacion.
\)
CONSIDERANDOS

RIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento
de confirmacion, aprobacién, modificacién o, en su caso, revocacion de la solicitud de ampliacion de plazo
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para brindar respuesta a una solicitud de acceso a la informacién publica propuesta por la Direccién de
Administracién de Capital Humano, en esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, fraccién Il, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 20 de marzo de 2025,y en relacién con
el articulo 212, parrafo segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Rendicién de

Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26 de febrero de
2021. :

Al respecto, el articulo 40, fraccién II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
preve lo siguiente:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendré las siguientes atribuciones:
I. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacion del plazo de respuests,

clasificacién de la informgcién y declaracién de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por las
personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos obligados;” (Sic).

o)
Por otra parte, el articulo 212, parrafo segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica \
y Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México, prevé lo siguiente: i

&
“Articulo 212. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que
no podrd exceder de nueve dias, contados a partir del dia siguiente a la presentacién de aquélfa. @
Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo anterior podré ampliarse hasta por siete dias més, siempre \
¥ cuando existan razones fundadas y motivadas.” (Sic). \

!

Secretaria de Salud Publica en esta Dependencia, ha sefialado los motivos y fundamentos por los cuales
esta solicitando la ampliacién de plazo para atender la solicitud de acceso a la informacion publica de |

referencia, en atencién a lo descrito, con fundamento en los preceptos legales invocados, este érgano
colegiado: ‘

En ese sentido y toda vez que la Direccién de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en esta‘}

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la ampliacién de plazo de respuesta para la atencién de la solicitud de acceso aTa
informacién publica, identificada con nimero de folio 0901 63325002504, propuesta por la Direccién de
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en esta dependencia, que ha sefialado los motivos y
fundamentos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 212, pérrafo segundo de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Publiquese la presente resolucién en el Micrositio de Transparencia de esta Dependencia.

TERCERO. Notifiquese al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la presente
resolucion para los efectos legales conducentes. = .
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Asi, por mayoria de votos y una abstencién del Organo Interno de Control, lo resolvieron los integrantes del
Comité de Transparencia de la.Secretaria de Salud de la Ciudad de México.

SECRETARIA TECNICA

l a
DRA. GABRIELA SALA 5 GONZALEZ
ENCAR DEL DESPACHO DE LA

SUBD ION DE LA UNIDAD DE
TRANS ARENCIA Y CONTROL
DE GESTION DOCUMENTAL

P SUE’LENTE

C.P. CAROLINA CAsfré {JTIERREZ
DIRECTORA DE COO NACION

DIRECCION GENERAL DE’ADMINISTRACION
Y FINANZAS

SUPLENTE, /
DRA. JUDITH MELENDEZ VIANA
DIRECTORA EJECUTIVA DE

ATENCION HOSPITALARIA

Y DES RROL ECTORIAL

i

SUPL"EN%

JUD DE AUDITORIA O RATIVA,
ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO “A”

Esta hojade firmas forma parte de la resolucién CT-SSPCDMX-068-2025 de fecha 10 de dimembre 2025, aprobada por el Comité de Transparencia

de la Secretarfa de Salud Publica de la Ciudad de México.
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